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AGUAS DE LUCENA, S.L., Sociedad mercantil local

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

(Acta de la sesión celebrada el 2 de NOVIEMBRE de 2022)

PRESIDENTE:
D. JUAN PÉREZ GUERRERO.

VICEPRESIDENTA:
Dª MARÍA DEL CARMEN BEATO CAÑETE.

CONSEJEROS:
Dª TERESA ALONSO MONTEJO.
D. AURELIO FERNÁNDEZ GARCÍA.
Dª ARACELI GARCÍA NIETO.
D. ANTONIO HIDALGO SIRVENT.
D. ÁNGEL NOVILLO TRUJILLO.
D. MIGUEL VILLA LUQUE.

OTROS ASISTENTES NO CONSEJEROS:
 
Dª ANA FRANCISCA RUIZ VISIEDO, Interventora
accidental del Excmo. Ayuntamiento de Lucena.

D.  ÁNGEL MANUEL MARTÍNEZ GARZÓN,  Ge-
rente de la Sociedad.

Dª MARÍA DEL MAR LÓPEZ TENLLADO, Jefa de
la  Sección  de  Administración-Contabilidad  de
Aguas de Lucena, S.L.
 
SECRETARIO NO CONSEJERO:

D. FRANCISCO BERMÚDEZ CANTUDO.

En Lucena, siendo las 8:00 horas del día 2 de
noviembre de  2022,  previa  convocatoria  del  Sr.
Presidente  de  este  Consejo  de  Administración,
efectuada  en  forma  estatutaria  y  expresiva  del
orden del día de la presente sesión, se reúnen en
la Sala de Concejales de la Casa Consistorial de
Lucena las personas reseñadas al margen, previa
convocatoria del  Sr.  Presidente de este Consejo
de Administración, efectuada en forma estatutaria
y expresiva del orden del día de la sesión.

Interviene  como  Secretario  Don  Francisco
Bermúdez  Cantudo,  en  virtud  de  nombramiento
acordado por el Consejo de Administración en su
sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2014,
elevado a público en escritura otorgada por el Sr.
Presidente ante la Notario de Lucena Dª María del
Carmen Bascón Berrios el día 19 de diciembre de
2014,  núm. 1472 de su protocolo,  inscrito  en el
Registro Mercantil  de Córdoba el día 8 de enero
de 2015, en el tomo 1993, folio 38, inscripción 15
con hoja CO-25797, de esta Entidad, y publicado
en el BORME nº 9, de 15 de enero de 2015 (pág.
1391).

Estando presentes al inicio de la sesión ocho de los nueve miembros que componen el Consejo de
Administración y, por tanto, constituido este válidamente, el Sr. Presidente declara que procede iniciar la se-
sión para tratar sobre los siguientes asuntos que componen su orden del día, respecto de los cuales el Con -
sejo de Administración, previo debate en su caso, adopta los acuerdos que en cada uno de ellos se harán
constar:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, celebrada el día 18 de octubre de 2022.
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2. Informes del Presidente, de la Consejera Delegada y/o del Gerente:
2.1. Dar cuenta de los proyectos presentados por las empresas adjudicatarias de la redac-

ción, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud para la renovación de la red de abastecimiento 
en calles con múltiples averías. Actuaciones seleccionadas y en licitación.

2.2. Dar cuenta de las bases que han de regir la convocatoria de un ingeniero civil, respon-
sable de oficina técnica y de proyectos, así como de creación de bolsa de expectantes para la cobertura de 
bajas y necesidades por trabajos urgentes e inaplazables.

3. Valoración de puestos de trabajo en Aguas de Lucena, S.L.
4. Dar cuenta de la solicitud de aplicación de la tarifa especial por fugas de la vivienda de C/ Ma-

quedano, 14-Bajo. Adopción de acuerdos en su caso.
5. Asuntos de urgencia, en su caso.
6. Ruegos y preguntas. 

1.-     APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR,   CE  -  
LEBRADA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2022  .  

El Sr. Presidente pregunta si algún Consejero tiene que formular observaciones al  borrador del
acta de la sesión celebrada el día 18 de octubre de 2022, que ha sido distribuido junto con la convocatoria
para la presente, a lo que responden negativamente todos los miembros del Consejo de Administración, no
obstante lo cual el infrascrito advierte de un error material en ella consistente en haber omitido la asistencia
a la sesión a la que corresponde de Dª María del Mar López Tenllado, Jefa de la Sección de Administración-
Contabilidad de la Empresa, quedando aprobada en consecuencia, por unanimidad y con la única modifica -
ción respecto de su borrador consistente en la subsanación del indicado error material, el acta de la sesión
anterior, celebrada el día 18 de octubre de 2022, la cual es firmada en este acto al final de la misma por to -
dos los miembros del Consejo y por su Secretario, y por éste y por el Sr. Presidente en todas sus páginas.

2.- INFORMES DEL PRESIDENTE, DE LA CONSEJERA DELEGADA Y/O DEL
GERENTE:

Son objeto de este punto del orden del día los siguientes asuntos:

2.1. DAR CUENTA DE LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR LAS EMPRE-
SAS ADJUDICATARIAS DE LA REDACCIÓN, DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINA-
CIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTE-
CIMIENTO EN CALLES CON MÚLTIPLES AVERÍAS. ACTUACIONES SELECCIONA-
DAS Y EN LICITACIÓN.

El Sr. Gerente da cuenta de los proyectos a que se refiere el epígrafe de este punto del orden del
día, que son los que se contienen en la tabla que se inserta a continuación y de la que el propio Sr. Gerente
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entrega en este acto copia a los Sres. Consejeros para sustituir a la que él mismo les había remitido por co -
rreo electrónico al tiempo ser convocada la presente sesión por el Sr. Presidente, por contener esta errores
materiales relativos a los importes correspondientes a la calle La Once.

Dicha tabla, subsanados en ella los referidos errores materiales, contiene las siguientes actuacio-
nes, de las que el Sr. Gerente dice que las primeras en ser ejecutadas y financiadas con cargo a  la subven-
ción de capital aportado por el Ayuntamiento de Lucena, ascendente a 181.094 €, en compensación del ca -
non demanial de redes a percibir por este, según este Consejo determinó al aprobar la previsión de ingre -
sos y gastos para el presente año, serán las que se resaltan con fondo en color amarillo, en tanto que las
restantes se encuentran actualmente en fase de redacción de proyecto:

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Denominación Calle
Proyecto Ejecución Total 

ejecuciónRedacción IVA PEM GG y BI IVA
Era Alta 5.000,00 1.050,00 120.419,42 22.879,69 30.092,81 173.391,92
La Once 3.500,00 735,00  47.133,48  8.955,36 11.778,66 67.867,50
Azalea 3.000,00 630,00 21.940,30 4.168,66 5.482,88 31.591,84
Julián Guardeño Cañete 3.500,00 735,00 32.796,25 6.231,29 8.195,78 47.223,32
Encinas Reales 4.000,00 840,00 103.407,62 19.647,45 25.841,56 148.896,63
Total 19.000,00 3.990,00 325.697,07 61.882,44 81.391,70 468.971,21

  Actuaciones a realizar. 

2.2. DAR CUENTA DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE UN INGENIERO CIVIL, RESPONSABLE
DE OFICINA TÉCNICA Y DE PROYECTOS, ASÍ COMO DE CREACIÓN DE BOLSA DE EXPECTANTES PARA LA COBERTURA DE
BAJAS Y NECESIDADES POR TRABAJOS URGENTES E INAPLAZABLES.

Aprobadas que fueron por este Consejo en su sesión del pasado día 2 de septiembre del año en curso la convocatoria y las bases del proceso selectivo a se -
guir para  la selección en turno libre de un ingeniero civil responsable de la Oficina Técnica y de Proyectos de esta Empresa, en la presente se da cuenta de la publi -
cación de aquellas, que ha tenido lugar en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 203, de 21 de octubre de 2022, anuncio núm.  3.720/2022. 

Llegada la sesión a este punto se ausenta de la misma la Sra. López Tenllado, Jefa de la Sección de Administración-Contabilidad de la Empresa, habida
cuenta de que el siguiente punto del orden del día afecta al personal de la propia Empresa, del que ella forma parte y, por lo tanto, considera que no debe estar pre -
sente durante el tratamiento del mismo. Finalizado el referido punto del orden del día, con ocasión ya del tratamiento del punto siguiente del mismo, aquella se reinco -
pora a la sesión. 
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3. VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN AGUAS DE LUCENA, S.L.

El Gerente de la Sociedad, Sr. Martínez Garzón, presenta el documento objeto de este punto del
orden del día, del que al tiempo de la convocatoria de esta sesión por el Sr. Presidente ha remitido copia a
todos los miembros de este Consejo, y del que en este acto ofrece información resumida sobre sus aspec-
tos más relevantes y sobre el método seguido para su elaboración, del que -afirma- son conocedores igual -
mente los representantes sindicales de la empresa. Afirma que este documento, de carácter eminentemen-
te técnico, trae causa del propósito plasmado en el anterior Convenio Colectivo de esta empresa, aún pen -
diente de realización, de equiparar retributivamente al personal de esta Empresa con el del Ayuntamiento
de Lucena, socio único de aquella, para lo cual -según puso de manifiesto en diversas ocasiones ante este
Consejo la anterior Interventora del Ayuntamiento- constituye requisito indispensable realizar la  Valoración
de Puestos de Trabajo de la Empresa, que resulta ser el documento que ahora se presenta a este Consejo.

El Consejero Sr. Villa Luque, por su parte, manifiesta que, comisionado que fue en su día, junto a la
Sra. Vicepresidenta del Consejo, para negociar con la parte social la revisión del Convenio Colectivo de la
Empresa, ha colaborado -al igual que la Vicepresidenta- en la elaboración del documento que hoy se trae a
este Consejo, bajo el principio de que a igual trabajo ha de corresponder el mismo salario, y para ello al ela -
borar este documento se ha tenido en cuenta la correspondencia de los puestos de trabajo de esta Empre -
sa con los denominados “puestos espejo” del Ayuntamiento de Lucena. Añade que este documento tiene un
carácter preparatorio y no definitivo, pues  una vez conocido por este Consejo y prestada, en su caso, su
conformidad al mismo, los representantes sindicales habrán de ponerlo igualmente en conocimiento de los
trabajadores de la empresa, los cuales podrán a su vez formular las alegaciones y consideraciones que ten-
gan por convenientes, todo ello con carácter previo a la aprobación final por ambas partes, con las modifi -
caciones que, en su caso, resulten pertinentes, del documento de Valoración de  Puestos de Trabajo, a lo
que seguirá la determinación del valor/punto conforme al cual se concretará la pretendida equiparación re -
tributiva con el personal al servicio del Ayuntamiento, previa la oportuna negociación, si bien -aclara- ello no
podrá producirse en un solo ejercicio sino gradualmente en varios de ellos.

Informado en los términos expuestos y tras la oportuna votación, el Consejo de Administración, por
seis votos a favor (los del Sr. Presidente, de la Sra. Vicepresidenta, y de los/las Consejeros/as Sra.  Alonso
Montero, Sra. García Nieto, Sr. Hidalgo Sirvent y Sr. Villa Luque) y dos abstenciones (de los Consejeros
Sres Fernández García y Novillo Trujillo), acuerda prestar su conformidad al documento denominado “VA -
LORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (VPT) EN AGUAS DE LUCENA, S.L.”, que a continuación se in-
serta en su integridad y del que seguidamente se dará traslado a la representación sindical de los trabaja -
dores de la empresa para que, oídos estos, manifiesten igualmente su conformidad o, en su caso, sus pro -
puestas de modificación a efectos de la posterior y definitiva aprobación del documento por ambas partes.

El documento de referencia, reproducido en su integridad, es el siguiente:
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VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN 

AGUAS DE LUCENA, S.L. 
 

 

1. INTRODUCCION 

La valoración de puestos de trabajo, en adelante VPT, resulta un método empresarial fundamental para 

determinar la estructura organizativa de la empresa y establecer los niveles profesionales de los 

empleados, asignándoles un puesto de trabajo y una banda salarial acorde, dando así cumplimiento al 

art. 22 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido del Estatuto de los Trabajadores. Para ello, se tienen en cuenta diferentes criterios que 

servirán como punto de partida para establecer las categorías de los niveles profesionales y las bandas 

salariales que les corresponden en ascenso proporcional. 

Por tanto, la VPT tiene como objetivo, poder crear una base que sea equitativa para la aplicación de 

sueldos y salarios dentro de la empresa y proporcionar datos con los que pueda crear una estructura 

similar a la de otras empresas que concurran en los mismos mercados. Además, pretende ofrecer datos 

reales, definidos y sistemáticos para poder fijar el valor relativo de cada uno de los puestos. 

Intenta, posibilitar a la administración el control y medición, con exactitud, de los costos de personal. 

Es fundamental, establecer principios y bases técnicas imparciales que puedan servir de tratamiento 

más objetivo con los salarios. 

Otro de sus objetivos es definir las funciones, líneas de autoridad y responsabilidades, que a su vez, 

ayude a eliminar aquellas operaciones innecesarias. 

Está orientado a ejercer como base para toda negociación colectiva, generar una estructura con la que 

se pueda realizar la revisión periódica de todos los sueldos y salarios. 

De forma especial, se prestará atención a lo preceptuado en al artículo 22.3 del Estatuto de Los 

Trabajadores, de forma que la VPT deberá cumplir con el objetivo de comprobar que la definición de 

los grupos profesionales se ajusta a criterios y sistemas que garantizan la ausencia de discriminación 

directa e indirecta entre mujeres y hombres, así como de la correcta aplicación del principio de 

igualdad de retribución por trabajos de igual valor art. 28.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 

de octubre, antes citado, y el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres. 

  

2. HERRAMIENTA UTILIZADA PARA LA VPT. 
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La herramienta utilizada da cumplimiento al mandato previsto en la en la disposición final primera del 

Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, incorporando un modelo voluntario de procedimiento de 

valoración de puestos de trabajo que permita: 

a. Cumplir con la obligación de realizar la evaluación de puestos de trabajo a que se refiere el 

artículo 8.1.a) como componente del diagnóstico de la situación retributiva en la empresa, 

que forma parte de su plan de igualdad. 

b. Cumplir con la obligación de elaborar el registro retributivo a que se refiere el artículo 6.a) 

de dicha norma. 

c. Realizar una valoración con perspectiva de género de los puestos de trabajo de la empresa, 

para cualesquiera otras finalidades. 

Así mismo, dicha herramienta da cumplimiento a los principios formales exigidos en el artículo 28.1 

del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 4 del Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre. 

A tale efectos se ha utilizado como herramienta la resultante del trabajo de la mesa técnico de diálogo 

social conformada por las organizaciones sindicales y patronales más significativas , expertas y 

expertos independientes, la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía Social 

y el Instituto de las Mujeres del Ministerio de Igualdad. 

 

3. CARACTERISTICAS DE LA HERRAMIENTA 

La herramienta cumple con las siguientes características: 

a. Se ajusta a las exigencias del Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, y se basa en 

factores de valoración agrupados de conformidad con su artículo 4. 

b. Es normalizado, pudiéndose aplicar a cualquier empresa. 

c. Es integral pudiéndose aplicar a cualquier puesto de trabajo. 

d. Es un método cuantitativo y ponderado. 

e. Es una herramienta con perspectiva de género, que pretende evitar sesgos de género o 

estimación estereotipada. 

f. Es un método analítico que evalúa la importancia relativa de las ocupaciones de una 

manera sistemática, satisfaciendo así los criterios y principios del Real Decreto 

902/2020, de 13 de octubre: 

  Adecuación: los factores que lo conforman establecen una vinculación directa y 

objetiva con la actividad realmente desarrollada. 

 Totalidad: permiten considerar todas y cada una de las condiciones que 

singularizan un puesto de trabajo. 
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 Objetividad: los factores que lo componen han sido seleccionados para tratar de 

evitar estimaciones estereotipadas.  

g. Es transparente, el proceso utilizado en el sistema es claro para todas las personas 

interesadas y su aplicación se explica de manera suficiente y completa. 

 

4. Participación de la representación de empresa y personas trabajadoras en la VPT. 

En la VPT han participado tanto la representación de la empresa como de los representantes de los 

trabajadores y sindicato mayoritario. 

 

5. ELEMENTOS DEL PROCEMIENTO DE VALORACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

En el procedimiento de valoración se toman en consideración las siguientes categorías, factores y 

subfactores, a saber: 

5.1. Categorías de Factores de Valoración. 

Los factores de valoración del procedimiento empleado para la VPT se han agrupado 

conforme al artículo 28.1 del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 4.2 del Real Decreto 

902/2020, de 13 de octubre: 

a. Naturaleza de las funciones o tareas: es el contenido esencial de la relación laboral, 

tanto en atención a la legislación y convenio colectivo como al contenido efectivo de la 

actividad desempeñada. 

b. Condiciones educativas: aquellas que se corresponden con cualificaciones regladas y 

guarden relación con el desarrollo de la actividad. 

c. Condiciones profesionales y de formación: aquellas que puedan servir para acreditar la 

cualificación de la persona trabajadora, incluyendo la experiencia o la formación no 

reglada, siempre que tenga conexión con el desarrollo de la actividad. 

d. Condiciones Laborales y factores estrictamente relacionados con el desempeño: 

aquellos diferentes de las anteriores que sean relevantes en el desempeño de la 

actividad.  

 

5.2. Factores y Subfactores de Valoración. 

Son aquellos componentes que permiten apreciar las características de un determinado puesto 

de trabajo. Cumplen con l0os criterios siguientes: 

a. Carácter común. Los factores son comunes y deben ser valorados en todos los puestos 

de trabajo de la empresa. 
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b. Variabilidad. Permite distinguir los puestos en función de la intensidad con la que estos 

concurran en la valoración. Aun cuando se han de considerar en todos los puestos de 

trabajo, no necesariamente estarán presentes en la misma proporción, intensidad o 

importancia, sino que los estarán en su correspondiente grado o nivel. 

c. Relevancia. Son capaces de identificar diferencias relevantes e importantes entre 

puestos de trabajo. 

d. Gradualidad. Cada factor se divide en distintos grados o niveles, que expresen la 

importancia o incidencia de cada factor en cada puesto de trabajo. 

En suma, el procedimiento integra una lista de factores, agrupados por categorías, cuya 

evaluación es obligatoria para todos los puestos de trabajo, sin perjuicio de que su no 

concurrencia, en su caso, determine la asignación del “nivel o valor cero”, así como la 

existencia del factor “otros” que valoren aspectos no incluidos, cuya consideración será 

opcional, deberá definirse de forma clara y objetiva, y estará justificada. La empresa que 

incluya “otros factores” deberá definir objetivamente los cinco niveles en los que se desagrega 

el factor, así como evaluarlo para todos los puestos de trabajo con idéntica definición y 

nivelación. 

 

5.3. Niveles. 

Cada Factor y subfactor, con la excepción de “otros”, se completa con una escala de niveles 

predeterminada que permite medir la intensidad en la que concurren para cada puesto de 

trabajo. Esta escala contempla un nivel cero o no relevante, que expresa la no concurrencia del 

factor o subfactor para cada puesto de trabajo. 

Dichos niveles cumplirán los siguientes criterios: 

a. Deben ser definidos de forma clara, concisa y precisa. 

b. Deben abarcar todos los posibles valores que pueda adoptar el factor, debiendo cada uno 

reflejar un nivel o grado de dificultad, importancia o presencia. 

c. Las definiciones de los niveles deben estar relacionadas directamente con la definición 

del factor y no solaparse con otros factores. 

d. Los grados o niveles deben corresponder a un intervalo de amplitud constante o, cuanto 

menos, lo más uniforme posible. 

e. Los niveles del factor deben representar umbrales claros y fácilmente reconocibles, 

siendo aconsejable, en la medida de lo posible, utilizar escalas con intervalos 

cuantitativos más que cualitativos, con las excepciones de aquellos factores cuya 

naturaleza lo requiera. 
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5.4. Ponderación de los factores y subfactores de la valoración. 

La herramienta, elaborada sobre un total de 1000 puntos, otorga de forma predeterminada y 

automática un peso o valor relativo a cada factor y subfactor, así como a sus distintos 

subniveles atendiendo a la intensidad con la que estos concurren en un determinado puesto de 

trabajo. La fórmula matemática garantiza el equilibrio entre la valoración de los niveles más 

bajos y máximos. 

  

5.5. Puntuación de los puestos de trabajo. 

Una vez completada la valoración de cada puesto de trabajo, habiendo puntuado cada uno de 

ellos mediante la selección de un nivel de concurrencia de cada factor y subfactor, la 

herramienta calculará su puntuación total. A continuación, la herramienta agrupará los puestos 

de trabajo de igual valor. 

 

6. HERRAMIENTA DE VALORACION: LISTADO DE CATEGORIAS, FACTORES, 

SUBFACTORES Y NIVELES CONSIDERADOS EN LA VPT. 

Este punto recoge la lista de factores, subfactores que han de ser valorados en cada uno de los puestos 

de trabajo que conforman la plantilla de la empresa, agrupados en las categorías definidas en el 

apartado 5.1 del presente documento, así como los diferentes niveles en que se desagregan estos 

factores y subfactores. 

En forma tabulada, la lista para la evaluación de cada uno de los puestos de trabajo se muestra 

seguidamente: 
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Para la valoración de los niveles de los factores y subfactores correspondientes a los apartados A.2) de 

esfuerzo físico, A.3) de esfuerzo menta y A.4) de esfuerzo emocional, se emplea un cuadro o matriz de 

doble entrada que arroja diferentes resultados en función de las entradas consideradas, tal como el 

mostrado seguidamente: 

 
MATRIZ 1: MATRIZ PARA VALORACION FECTORES Y SUBFACTORES APARTADOS A.2), A.3) Y A.4) 

 

De igual manera, para la valoración de niveles de los subfactores correspondientes a condiciones 

físicas (D.1.1) y de condiciones psicosociales (D.1.2), correspondientes al factor Entorno (D.1), se 

utilizará una matriz similar, tal como la mostrada seguidamente: 
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MATRIZ 2: MATRIZ PARA VALORACION FECTORES Y SUBFACTORES APARTADOS D.1.1) Y D.1.2) 

 

No se ha hecho uso de la opción relativa a “otros” factores, por considerarse innecesaria. 

  

7. PONDERACION DE FACTORES 

La asignación predeterminada de pesos relativos o ponderaciones a los distintos factores y subfactores 

de la herramienta utilizada, recogidos en las tablas anteriores, se ha elaborado mediante un método 

escalonado o por bloques, de forma que en primer lugar se ha determinado el valor porcentual o peso 

de cada una de las cuatro categorías. Dentro de cada categoría, factor y subfactor se han configurado 

grupos homogéneos, a los que se les otorga un peso relativo entre sí.  

La ponderación así aplicada a las categorías, factores, subfactores y niveles considerados y expuesto en 

las tablas del punto anterior, arrojan el siguiente resultado: 
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Aplicando la ponderación mostrada sobre un cómputo máximo de 1000 puntos, como ya se indicó en 

el punto 5.4, la puntuación asignada será la siguiente: 
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Efectuada la ponderación de la valoración, el siguiente paso es realizar la valoración de todos y cada 

uno de los puestos de trabajo. Para ello hemos de tomar en consideración las funciones adscritas a cada 

uno y que se detallan en la Descripción de Puestos de Trabajo (DPT) que se detalla en el punto 

siguiente. 

 

8. DESCRIPCION DE PUESTOS DE TRABAJO (DPT) 

Para abordar la descripción de puestos de trabajo, seguidamente se expone la relación de los mismos. 

 

ÁREA O SECCIÓN PUESTO DE TRABAJO CATEGORÍA CÓDIGO 

TÉCNICA Y DE GESTIÓN Jefe de Servicio MECES 3 DPT-01 

MANTENIMIENTO DEL 

ABASTECIMIENTO Y 

SANEAMIENTO 

Capataz de Redes Capataz DPT-02 

Inspector de Redes y Nuevas 

Acometidas 

Oficial de 1ª - Jefe de 

Equipo 
DPT-03 

Operario Mantenimiento Redes  

Oficial de 1ª – Jefe de 

Equipo 

DPT-04 

Oficial de 2ª DPT-06 

Oficial de 3ª DPT-07 

DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES 

Analista Aux. de Laboratorio DPT-10 

Operario de Mantenimiento 

Electromecánico 
Oficial de 1ª DPT-11 
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Operario E.D.A.R Oficial de 3ª DPT-12 

 

ÁREA O SECCIÓN PUESTO DE TRABAJO CATEGORÍA CÓDIGO 

ECONÓMICA, 

ADMINISTRATIVA Y DE 

GESTIÓN 

Jefe de Sección de 

Administración y Contabilidad 

Oficial de 1ª – Jefe 

de Sección 

DPT-13 

Responsable de Gestión de 

Clientes y Facturación 

Oficial de 1ª DPT-14 

Administrativo de Contabilidad 

y Apoyo a Gestión de Clientes 

Oficial de 2ª DPT-15 

Administrativo de Gestión de 

Clientes y Almacén 

Oficial de 2ª DPT-16 

Lector Oficial de 2ª DPT-17 

 

El ANEXO I recoge la descripción de todos y cada uno de los puestos relacionados. 

 

9. VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

Seguidamente se expone el resultado de aplicar la herramienta de valoración a cada uno de los puestos 

de trabajo. 

9.1. JEFE DE SERVICIO 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de master universitario o equivalente. Goza de gran autonomía, polivalencia y 

responsabilidad, así como, con carácter general, relevantes conocimientos, experiencia, 

capacidad y aptitud. Igualmente se requiere una amplia flexibilidad y adaptabilidad a las 

circunstancias de cada momento. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 
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 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente al Jefe de Servicio, es la 

siguiente: 
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9.2. CAPATAZ DE REDES 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de bachiller, Formación Profesional de 2º Grado. Requiere de un esfuerzo medio- 

alto. Goza de gran autonomía y polivalencia, así como responsabilidad media-alta. Con 

carácter general, dispone de relevantes conocimientos y experiencia en las materias 

encomendadas, así como gran capacidad y aptitud. Igualmente se requiere una adecuada 

flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias de cada momento. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 

 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente al Capataz de Redes, es la 

siguiente: 
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9.3. INSPECTOR DE REDES Y NUEVOS SUMINISTROS – OF. 1ª - JEFE DE EQUIPO 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de bachiller, Formación Profesional de 2º Grado o equivalentes. Requiere de un 

esfuerzo general medio. Goza de autonomía y polivalencia elevada, así como una 

responsabilidad media-baja. Con carácter general, dispone de conocimientos, experiencia y 

capacitación específicas, así como cierta capacidad y aptitud. Igualmente se requiere una 

adecuada flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias de cada momento. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 

Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente al Inspector de Redes y 

Nuevas Acometidas, es la siguiente: 
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9.4. OPERARIO DE RED – OFICIAL DE 1ª - JEFE DE EQUIPO DE REDES 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de bachiller, Formación Profesional de 2º Grado o equivalentes. Requiere de un 

esfuerzo general medio. Goza de autonomía y polivalencia elevada, así como una 

responsabilidad media-baja. Con carácter general, dispone de conocimientos, experiencia y 

capacitación específicas, así como cierta capacidad y aptitud. Igualmente se requiere una 

adecuada flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias de cada momento. La diferencia 

fundamental con el Inspector reside en unas condiciones más severas de su entorno laboral. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 

Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente al Operador de Red - Jefe 

de Equipo, es la siguiente: 
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9.5. OPERARIO DE RED - OFICIAL DE 2ª 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de bachiller, Formación Profesional de 1er Grado, Certificado de Profesionalidad o 

equivalentes. Requiere de un esfuerzo general medio-alto. Goza de una autonomía y 

polivalencia media, así como una responsabilidad baja. Con carácter general, dispone de 

conocimientos, experiencia y capacitación específicas, así como cierta capacidad y aptitud. 

Igualmente se requiere una adecuada flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias de cada 

momento. El puesto está sometido a muy alta exposición a las condiciones físicas del entorno.  

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 
 

Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente al Operario de Red – 

Oficial de 2ª, es la siguiente: 
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9.6. OPERARIO DE RED - OFICIAL DE 3ª 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de Certificado de Profesionalidad o equivalentes. Requiere de un esfuerzo físico 

alto. Goza de escasa autonomía y polivalencia media, así como una responsabilidad baja. Con 

carácter general, dispone de conocimientos y capacitación específica, experiencia práctica o 

destreza operatoria, así como baja capacidad y aptitud. Igualmente se requiere una adecuada 

flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias de cada momento. El puesto está sometido a 

muy alta exposición a las condiciones físicas del entorno. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente al Operario de Red – 

Oficial de 3ª, es la siguiente: 
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9.7. ANALISTA 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de Auxiliar de Laboratorio, Formación Profesional, Certificado de Profesionalidad 

o equivalentes. Requiere, en general, de un esfuerzo físico medio. Goza de escasa autonomía, 

polivalencia muy alta y una responsabilidad baja. Con carácter general, dispone de 

conocimientos y capacitación específica, cierta experiencia práctica o destreza operatoria, así 

como baja capacidad y aptitud. Igualmente se requiere una adecuada flexibilidad y 

adaptabilidad a las circunstancias de cada momento. El puesto está sometido a muy alta 

exposición a las condiciones físicas del entorno. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente al Depuración – Analista 

de Laboratorio, es la siguiente: 
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9.8. OPERARIO DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO – OFICIAL DE 1ª 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

Formación Profesional de 2º Grado, Certificado de Profesionalidad o equivalentes. Requiere 

de un esfuerzo general medio-alto. Goza de autonomía y polivalencia elevada, así como una 

responsabilidad media-baja. Con carácter general, dispone de conocimientos, experiencia y 

capacitación específicas altas, así como capacidad y aptitud medias. Igualmente se requiere 

una adecuada flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias de cada momento.  

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente al Depuración – Operario 

de Mantenimiento Electromecánico, es la siguiente: 
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9.9. OPERARIO E.D.A.R. 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación mínima de Educación Primaria, siendo deseable Formación Profesional de 1er 

Grado, Certificado de Profesionalidad o equivalentes. Requiere de un esfuerzo general medio-

alto. Goza de una autonomía escasa y polivalencia media, así como una responsabilidad baja. 

Con carácter general, dispone de conocimientos, experiencia y capacitación específicas, así 

como cierta capacidad y aptitud. Igualmente se requiere una adecuada flexibilidad y 

adaptabilidad a las circunstancias de cada momento. El puesto está sometido a muy alta 

exposición a las condiciones físicas del entorno. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente al Operario de E.D.A.R., 

es la siguiente: 
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9.10. JEFA DE SECCIÓN DE ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación mínima de bachillerato, Formación Profesional de 2º Grado o, preferiblemente 

Diplomado o grado universitario o equivalente. Goza de gran autonomía, polivalencia y 

responsabilidad, así como, con carácter general, relevantes conocimientos, experiencia, 

capacidad y aptitud. Igualmente se requiere una amplia flexibilidad y adaptabilidad a las 

circunstancias de cada momento. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente a la Jefa de Sección de 

Administración y Contabilidad, es la siguiente: 
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9.11. RESPONSABLE DE GESTION DE CLIENTES Y FACT. - OFICIAL 1ª ADMIN. 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de bachiller, Formación Profesional de 2º Grado o equivalentes. Requiere de un 

esfuerzo general medio. Goza de autonomía y polivalencia elevada, así como una 

responsabilidad media-alta. Con carácter general, dispone de conocimientos, experiencia y 

capacitación específicas, así como cierta capacidad y aptitud. Igualmente se requiere una 

adecuada flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias de cada momento. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente a la Responsable de 

Gestión de Clientes y Facturación, es la siguiente: 
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9.12. ADMINISTRATIVO DE CONTAB. Y APOYO GESTIÓN CLIENTES – OF. 2ª ADMIN. 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de ESO, Formación Profesional de 1er Grado, Auxiliar Administrativo o 

equivalentes. Requiere de un esfuerzo general medio-alto. Goza de polivalencia media, así 

como una responsabilidad y autonomía baja. Con carácter general, dispone de conocimientos, 

experiencia y capacitación específicas, así como una capacidad y aptitud media. Igualmente se 

requiere una baja flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias de cada momento. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente a la Administrativa de 

Contabilidad y Apoyo a Gestión de Clientes, es la siguiente: 
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9.13. ADMINISTRATIVO DE GESTION DE CLIENTES - OFICIAL DE 2ª ADMINISTRATIVO 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de ESO, Formación Profesional de 1er Grado, Auxiliar Administrativo o 

equivalentes. Requiere de un esfuerzo general medio-alto. Goza de polivalencia media, así 

como una responsabilidad y autonomía baja. Con carácter general, dispone de conocimientos, 

experiencia y capacitación específicas, así como una capacidad y aptitud media. Igualmente se 

requiere una baja flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias de cada momento. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente a la Administrativa de 

Gestión de Clientes y Almacén, es la siguiente: 
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9.14. LECTOR – OFICIAL DE 2ª 

Conforme a lo expuesto en la descripción del puesto de trabajo, el mismo requiere de una 

formación de ESO, Formación Profesional de 1er Grado, Auxiliar Administrativo o 

equivalentes. Requiere de un esfuerzo general alto. Goza de polivalencia alta, así como una 

responsabilidad baja y autonomía media. Con carácter general, dispone de conocimientos, 

experiencia y capacitación específicas, así como una capacidad y aptitud media. Igualmente se 

requiere una baja flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias de cada momento. 

Respecto de los esfuerzos físicos, mentales y emocionales, estimados en base al contenido de 

la MATRIZ 1 del punto 6, se asignan las siguientes entradas: 

 

 Respecto del factor entorno, estimados en base a la MATRIZ 2 del punto 6, se asignan las 

siguientes entradas y valoración de los subfactores D.1.1 y D.1.2: 

 

Con todo ello, la valoración del puesto de trabajo correspondiente a la Administrativa de 

Gestión de Clientes y Almacén, es la siguiente: 
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10. CUADRO RESUMEN DE LA VALORACIÓN 

Seguidamente se expone, de forma tabulada, el resumen de la puntuación obtenida en la valoración 

de todos los puestos de trabajo ocupados hasta la fecha y los previstos para incorporación 

inminente. 
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Al objeto de facilitar la visualización de la información contenida en la tabla, seguidamente 

se exponen representaciones gráficas derivadas de los datos reflejados. Consideraremos las 

siguientes: 

  

10.1. Gráfica de puntuación por puesto y sexo. 

Seguidamente se representa gráficamente la puntuación por puesto y sexo. 
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10.2. Gráfica de Puntos de Valoración por cada factor y puesto de trabajo. 
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10.3. Análisis por sexo de la aplicación de los factores y subfactores. 

10.3.1. La siguiente gráfica permite visualizar si la aplicación de los factores y subfactores 

se ha podido introducido sesgos de género en la valoración. Para ello se calcula si la 

valoración de cada una de las categorías de factores se encuentra feminizada, 

masculinizada o es equilibrada, en función del cociente entre el número total de 

puntos obtenidos por mujeres u hombres en cada factor y el número total de 

mujeres y hombres de la plantilla. 

En nuestro caso, el resultado se refleja seguidamente:   
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RATIO DE PUNTOS MASCULINO RATIO DE PUNTOS FEMENINO

 

Como puede observarse, encontramos que los ratios por factores indican lo 

siguiente: 

 Los factores: A) NATURALEZA DE LAS FUNCIONES O TAREAS, B) 

CONDICIONES EDUCATIVAS Y C) CONDICIONES PROFESIONALES 

Y DE FORMACIÓN, presenta un ratio equilibrado o ligeramente 

feminizado. 

 El factor D) CONDICIONES LABORALES Y FACTORES 

ESTRICTAMENTE RELACIONADOS CON EL DESEMPEÑO, presenta 

un ratio masculinizado. 

10.3.2. En la siguiente gráfica se representa los ratios de los factores y subfactores por 

sexo. 
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Avda. Luis Alberto de Cuenca, nº 80-local 6
14900 Lucena (Córdoba)

Telf. 957514818–Fax: 957514943

4. DAR CUENTA DE LA SOLICITUD DE APLICACIÓN DE LA TARIFA ESPE-
CIAL POR FUGAS DE LA VIVIENDA DE C/ MAQUEDANO, 14-BAJO. ADOPCIÓN DE
ACUERDOS EN SU CASO.

El Sr. Gerente da cuenta a este Consejo de Administración de la documentación que a continuación
se incorpora a la presente acta y que trae causa de la comunicación que esta Empresa dirigió a D. Antonio
José Palomino García, con domicilio en calle Maquedano n.º 14-Bajo, de esta ciudad, titular del contrato de
suministro 2549145, con ocasión del consumo registrado en su domicilio (contador J19OA120291F, en el
período comprendido entre el 8 de febrero de 2021 y el 13 de mayo de 2021, superior -dice la comunica -
ción- al que se esperaba según su historial y que, de no estar motivado por cambio en sus hábitos de con -
sumo, hacía aconsejable -y así lo indica la propia comunicación- la revisión de las instalaciones interiores
de la vivienda, efectuada la cual y de resultar aquel consumo debido a una avería interior, el interesado dis -
pondría del plazo máximo de 5 días para su reparación o, en su defecto, se podrían iniciar los trámites ne-
cesarios para la suspensión del suministro, según recoge el Reglamento del Suministro Domiciliario de
Agua de Andalucía en su artículo 66.

Asimismo, tal comunicación advierte al interesado de los requisitos para la aplicación de la tarifa
especial por fuga.

A los efectos señalados en el párrafo precedente el interesado ha aportado la factura de fontanería
por la reparación de la avería causante del consumo registrado en su domicilio correspondiente al período
indicado, así como el informe pericial y el reportaje fotográfico que, junto a la comunicación  que se refieren
los párrafos precedentes, se insertan a continuación a esta acta. Tal documentación es la siguiente: 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -



Aguas de Lucena 
Avda. Luis Alberto de Cuenca n° 80 

14900 Lucena 
Teléfono 957514818 

Muy Sr. Nuestro: 

ANTONIO JOSE PALOMINO GARCIA 
C/ MAQUEDANO Nº 14 BJ 

14900 LUCENA (CORDOBA) 
Contrato 2549145 

En la fecha abajo indicada fue tomada la lectura del contador de su suministro, sito en 
C/ MAQUEDANO Nº 14 BJ encontrando un consumo superior al que se esperaba según su 
historial, lo que podría ser motivado por cambios en sus hábitos de consumo. 

- -En el caso Ele que Veh---fte-l=t-ay·a-fl'\0Gffieade--st:1s-!=i-ábitos,le-aeemsejamos, si así lo estima-- -
conveniente, que revise sus instalaciones interiores, puesto que cualquier pérdida de agua, por 
poco importante que parezca, repercute en el consumo facturado y supone el despilfarro de un 
bien preciado y escaso. 

En caso de resultar ser una avería interior, dispone de un plazo máximo de 5 días para 
su reparación, o, en su defecto, se podrían iniciar los trámites necesarios para la suspensión del 
suministro, según recoge el Reglamento del Suministro Domiciliario de Aguas de Andalucía en 
su artículo 66. 

Así mismo, para poder solicitar la aplicación de la tarifa especial por fuga, han de 
cumplirse los siguientes requisitos: 

- Subsanar las causas que han originado la fuga, en un periodo máximo de 15 días,
contado desde la fecha de notificación de la fuga por parte de la entidad suministradora. 

- El cliente/usuario deberá de demostrar documentalmente la existencia de la fuga,
mediante reportaje fotográfico y la presentación de ·Ia factura de reparación por fontanero 
autorizado. 

En el reverso, le indicamos algunas pautas a seguir para la confirmación de una posible 
avería interior. 

Sin otro particular, apr:ovechamos la ocasión para_sa.ludarle__a_tentamente, quedando a 
su disposición para cualquier consulta o aclaración que estime necesario. 

Lucena, 3 de Junio de 2021 ( ReCÍfB[po &"� I" 01:J urno) 

AGUAS DE LUCENA, S.L. 

Nº serie del contador: J19OA120291F 
Lectura anterior: 266 
Lectura actual: 578 
Consumo: 312 

Fecha de lectura anterior: 8 de Febrero de 2021 
Fecha de lectura actual: 13 de Mayo de 2021 

Antonio
Resaltado

Antonio
Resaltado





1

JUAN CARLOS NIETO VILLA, mayor de edad, con D.N.I. 52.487.128-R,
Arquitecto Técnico colegiado n.º 776 en el Colegio de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Córdoba, con domicilio profesional en calle Cabrillana,
n.º 6, de Lucena (Córdoba),

EXPONE:

Que he sido requerido por D. Antonio José Palomino García, mayor de
edad con D.N.I.: 34.413.827-F a fin de elaborar, como PERITO, un informe
sobre la existencia de una fuga de agua derivada de la avería de un equipo de
osmosis en su vivienda habitual.

INFORMO:

1.º- Objeto de la pericia.

Determinar la causa de la fuga producida, así como dictaminar la dificultad 
para su localización sin los sistemas de medida del caudal consumido.

2.º- Inspección, toma de datos y descripción de la edificación.

El Técnico que suscribe, gira visita a la vivienda sita en el nº 14 de la calle 
Maquedano, el día 16 de marzo de 2.022.

El propietario de la vivienda procede a explicar lo acontecido hasta la 
fecha describiendo lo siguiente:

1.- El día 13 de mayo el operario aguas de Lucena encargado de la toma 
de datos del consumo del contador, detecta un alto consumo en el suministro 
con respecto a la lectura anterior y a la media del historial.

2.- En ese momento el operario informa de la posible fuga o cambio de 
hábitos al titular del contrato que se encuentra en el domicilio, procediendo 
ambos a una primera inspección en la que se comprueba que, estando todos 
los grifos, cisternas, aparatos eléctricos con consumo de agua cerrados o 
pagados, el contador sigue mostrando el consumo de agua. El propietario cierra 
la llave de paso para detener la fuga.

3.- El propietario localiza a un fontanero con el fin de inspeccionar el 
equipo de osmosis que tiene instalado, localizando la fuga en el sistema de 
desagüe de dicho equipo. El desagüe se encuentra conectado a la salida del 
fregadero de la cocina, por lo que en ningún momento se observa ninguna 
filtración fuera de la red de saneamiento.

4.- Se procede a la reparación de la válvula de desagüe averiada 
sustituyéndola por una nueva, quedando la instalación del desagüe en la 
misma posición anterior evacuando a la red de saneamiento. Se adjunta la 
factura de la empresa “Fontanería García Multiservicios” correspondiente a la 
localización de la fuga y posterior reparación.

Antonio
Resaltado
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5.- El propietario decide sustituir el equipo completo de osmosis por uno
más actual. En esta ocasión, con el fin de localizar la posible avería de la
válvula del desagüe del equipo de osmosis, se procede a montar una pequeña
red de evacuación que discurre por el interior del mobiliario de la cocina hasta
un arriate situado en el patio trasero de la vivienda a unos 4m. de la válvula.
Este desagüe queda visto ante cualquier incidencia y sirve de riego al jardín.

5.- Pone a mi disposición reportaje fotográfico de la localización de la figa
del equipo de osmosis.

Continuando con la visita procedo a inspeccionar la instalación del nuevo
equipo de osmosis, comprobando la localización del desagüe que se encuentra
tal y como me ha descrito el propietario en su primera exposición, en el jardín
del patio a la vista del usuario.

3.º- Conclusión.

La avería de la válvula de 4 vías de los equipos de osmosis inversa
doméstica, es muy habitual y de muy difícil localización.

Los equipos de osmosis se colocan habitualmente bajo el fregadero en el
espacio disponible en el mobiliario, quedando conectado al gripo de la cocina.
Por esta razón el desagüe de dicho equipo se conecta directamente al desagüe
más cercano como es el del fregadero.

La válvula que controla el agua que es rechazada por el equipo suele
obturarse por la acumulación de sales, residuos, cal,.. liberando sin control el
agua rechazada. Al estar conectada directamente a la red de saneamiento del
inmueble y no existir fuga hacia el exterior, hace imposible la detección del
vertido, de no ser por el control del consumo.

La avería ha sido reparada en primer lugar por la sustitución de la válvula
de 4 vías deteriorada, y posteriormente por la sustitución del equipo existente
por uno mas moderno. El técnico suscribe comprueba la localización del
desagüe en una nueva ubicación ya que se ha colocado de forma que el agua
rechazada de forma cíclica, se vierta directamente en el jardín o arriate del
patio, utilizando el vertido como riego y quedando a la vista del usuario para
posibles averías posteriores.

IMPARCIALIDAD DEL PERITO

En caso de que el presente dictamen haya de sufrir efecto en juicio, y a
los efectos prevenidos en el artículo 355, párrafo 2º, de la Ley 1/2000, de 7 de
Enero, de Enjuiciamiento Civil, manifiesto bajo juramento de decir verdad, que
en la emisión del dictamen he actuado con la mayor objetividad posible,
tomando en consideración tanto lo que pueda beneficiar como lo que sea
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susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes; y que conozco las
sanciones penales en que podría incurrir si incumpliese mi deber como perito;
particularmente, las previstas en los artículos 459 y 460 del Código Penal.

Es cuanto tengo el honor de informar según mi leal saber y entender.

En Lucena, a 21 de marzo de 2022.


ARQUITECTO TECNICO
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ANEXO I

FACTURA DE LA REPARACIÓN.



Referencia Descripción TOTAL
INFORME DE FUGAS DE AGUAS EN VIVIENDA
C/ Maquedano, 14, bajo. Lucena (Córdoba)

200,00

-----------------
Subtotal 200,00 €

+I.V.A. 21% 42,00 ´´
-----------------
242,00 €

- Retención 0% - 0,00 ´´
-----------------

TOTAL MINUTA 242,00 €

Forma de pago: Transferencia Bancaria. UNICAJA BANCO.
Nº de cuenta: ES58 2103 2077 59 0030008584
Forma de pago: Transferencia Bancaria. CAJASUR.
Nº de cuenta: ES47 0237 0187 2091 5415 9904

Bizum: al movil 603492044

JUAN CARLOS NIETO VILLA
ARQUITECTO TECNICO
D.N.I.: 52.487.128-R
C/ Cabrillana, 6. Bajo.
14900 LUCENA (Córdoba)
Tel. 957503826 / 603492044.
nietovilla@hotmail.com
.

Nº de factura: 12/22

FACTURA

CLIENTE:
Empresa: D. ANTONIO JOSÉ PALOMINO GARCÍA
C.I.F.: 34.413.827-F Dirección: C/ Maquedano, 14. Bajo C.P.: 14.910

Ciudad: LUCENA Provincia: CÓRDOBA

Fecha: 29/ 03 / 2022
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ANEXO II

REPORTAJE FOTOGRAFICO.
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Equipo de osmosis una vez reparado. 18 marzo de 2.021

Nuevo equipo de osmosis más moderno.
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Conducto de desagüe hacia el patio por detrás del mobiliario.

Recorrido del conducto hasta llegar al patio bajo la ventana.



9

Salida del conducto mediante una rejilla de ventilación hasta el arriate.
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Seguidamente el propio Sr. Gerente explica que en el caso de que se trata la avería causante del
consumo excesivo se ha producido en un sistema de ósmosis inversa que el interesado tiene instalado o
acoplado a su instalación interior y que es susceptible, en efecto, de sufrir averías como, por otra parte,
asevera el propio perito informante a petición del interesado, cuando afirma que “la avería de la válvula de 4
vías de los equipos de osmosis inversa doméstica, es muy habitual”; expresión esta que -en opinión del dicente- pone
de manifiesto la necesidad de que el interesado adopte las precauciones precisas para detectar tan habituales ave-
rías, lo que no siempre ocurre ya que los equipos de ósmosis se colocan, como en el caso que nos ocupa -y así lo
confirma el informe pericial-, bajo el fregadero en el espacio disponible en el mobiliario, quedando conectado al grifo
de la cocina y el desagüe, a su vez, conectado directamente al desagüe más cercano como es el del fregadero, por lo
que en ningún momento se observa ninguna filtración fuera de la red de saneamiento lo que las hace, ciertamente en
tales casos, de difícil detección. 

Sin embargo, la avería no sería de tan difícil detección si, como ha dicho, su instalación se llevase a cabo
de forma que quedase visible el desagüe y, por tanto, también lo sería cualquier eventual fuga de agua, y esta es una
precaución que -añade- compete al propio interesado cuando decide instalar un equipo como el de la ósmosis inversa
o cualquier otro que no forma parte propiamente de la instalación interior de distribución del agua, sino que son ele-
mentos añadidos o adicionales a ésta.

Afirma el Sr. Gerente que, a su juicio, la aplicación de la tarifa especial por fugas tiene su razón de ser cuan-
do se trata de averías en la instalación interior de distribución de agua que, como le es propio, queda oculta tras los
paramentos verticales o bajo los pavimentos de la vivienda, si bien recuerda que en ocasiones anteriores este Conse-
jo -ya fuere con su anterior composición o con la actual-  ha adoptado resoluciones divergentes en la materia de que
se trata; en una ocasión fue por una avería en un termo calentador de agua, en la que fue desestimada la solicitud de
aplicación de la tarifa por fuga por entender que la fuga de agua pudo ser visible, y en la otra de un equipo de descal-
cificación, en la que la resolución fue favorable por entender que la fuga resultó difícilmente detectable.

Oídas las explicaciones del Sr. Gerente y abierta deliberación acerca de las cuestiones planteadas por éste,
en el transcurso de la misma se procede por el infrascrito, a instancia de diversos miembros del Consejo, entre ellos
su Presidente, a la lectura del artículo 10, apartado 3, de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del
servicio de abastecimiento de agua potable, que a este respecto dice como sigue:

<<3. Se establece una bonificación sobre la cuota en los supuestos de consumos excesivos deriva-
dos de fugas de agua en las instalaciones interiores, y con el objetivo de no hacerles extensiva la penaliza -
ción por consumos abusivos, intrínsecamente contemplada en la estructura por bloques de facturación
en las tarifas aprobadas, con las salvedades en que quede demostrada la diligencia en la reparación de la
avería y que fehacientemente los elevados consumos se deben a fugas por averías en la instalación inte -
rior y no a un uso indebido de un bien preciado y escaso, la facturación de los consumos producidos se
realizará de la siguiente manera:
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(...) 

Para que los clientes/usuarios del servicio de aguas tengan derecho a la aplicación de dicha tarifa,
deberán cumplir los requisitos siguientes: 

Subsanar las causas que han originado la fuga, en un periodo máximo de 15 días, contado desde
la fecha de notificación de la fuga por parte de la entidad suministradora. 

Transcurrido dicho plazo desde la notificación, sin que se haya subsanado el problema, previo le -
vantamiento de la correspondiente acta de inspección por el personal autorizado, la facturación que se
produzca se realizará conforme a las tarifas ordinarias.

Transcurridos siete días desde la notificación, caso de no efectuarse la reparación de la fuga, se
iniciará el procedimiento de suspensión del suministro, conforme a lo legalmente establecido, que culmi -
nará con el corte del suministro en tanto no se lleve a efecto. La entidad suministradora ejercerá la facul -
tad de inspección, a través de los inspectores legalmente reconocidos, de forma que, caso de demostrarse
que el exceso de consumo no responde a una fuga, sino a la utilización de elementos tales como piscinas
u otras circunstancias que puedan justificar los elevados consumos o bien que las pérdidas sean fácilmen-
te detectables, en cuyo caso la facturación se realizará conforme a las tarifas aprobadas con carácter ge-
neral. 

El cliente/usuario deberá demostrar documentalmente la existencia de la fuga, mediante reporta-
je fotográfico, presentación de Informe Pericial de la fuga y las dificultades para su detección y localiza -
ción, así como la factura de reparación por fontanero autorizado. 

(...)>>.

Considerando que, sin perjuicio de que pudiera resultar oportuna, en su caso, una eventual modificación del
texto de la Ordenanza para adecuarla a los criterios expuestos por el Sr. Gerente, previa propuesta en tal sentido que
pudiera formularse ante este Consejo y, a través del él, al Pleno del Ayuntamiento de Lucena, competente para acor-
dar tal modificación, en el momento presente ha de estarse al tenor literal de la Ordenanza vigente, la cual ampara, al
criterio unánime de los miembros de este Consejo, la aplicación de la tarifa especial por fugas al caso de que aquí se
viene tratando, pues el interesado ha acreditado haber dado puntual cumplimiento a los requisitos establecidos para
ello en dicha Ordenanza actualmente vigente.

En consecuencia, y tras la pertinente votación, el Consejo de Administración, por unanimidad y en votación
ordinaria, acuerda acceder a la aplicación de la tarifa especial por fuga prevista en el artículo 10.3 de la Ordenanza
Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, al consumo registrado en

el contador J19OA120291F, instalado en el domicilio de D. Antonio José Palomino García, sito en calle Maquedano
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n.º 14-bajo,  de esta ciudad, y correspondiente al período de lectura comprendido entre el 8 de febrero de
2021 y el 13 de mayo de 2021.

5. ASUNTOS DE URGENCIA, EN SU CASO.

Llegada la sesión a este punto de su orden del día, toma la palabra la Consejera Sra. Alonso Mon-
tejo, refiriéndose a la medida puesta en práctica por esta empresa desde hace ya varios meses, consistente
en la reducción de las presiones de la red de abastecimiento en el horario nocturno, manifiesta tener cono -
cimiento de que este municipio de Lucena es el único de los que son abastecidos por la Empresa Provincial
de Aguas de Córdoba, S.A. (EMPROACSA) que la ha implantado, a lo que añade que, según la información
de que dispone, con los niveles que actualmente mantienen los depósitos municipales y con el compromiso
de EMPROACSA de suministrar el agua que este municipio demande según sus necesidades, entiende que
no existe causa alguna que motive o justifique el mantenimiento de aquella medida restrictiva de la presión
en la red de abastecimiento durante la noche, que está afectando de manera muy negativa y grave a un
sector de la población, que cifra en aproximadamente en el 20%, para el cual la reducción de la presión no
es tal sino que está teniendo el efecto de un auténtico corte del suministro una noche tras otra, con el consi -
guiente perjuicio para la vida doméstica de las personas y para las actividades industriales que realizan su
actividad en el horario nocturno, como son el sector de la panadería o de la restauración y hostelería.

Por todo ello propone la Sra. Alonso Montejo el cese de la reducción de las presiones en el horario
nocturno, de forma que durante este el suministro se efectúe en las mismas condiciones que durante la ma -
ñana y la tarde.

A las manifestaciones anteriores de la Sra. Alonso Montejo se suma la Consejera Sra. García Nieto
que, por su parte, expresa su parecer según el cual la reducción de la presión puede no tener un efecto no -
table en el mantenimiento o en la recuperación del nivel de los depósitos por cuanto que es muy probable
que los usuarios del servicio, en previsión de las necesidades de agua que puedan tener durante la noche y
por la falta de suministro en ese horario, hagan previamente tal acopio de ella en diversos recipientes que a
la mañana siguiente, si no la han necesitado, no resulte aprovechada. 

Ambas Consejeras coinciden en señalar la magnitud del perjuicio que se causa con esta medida a
un sector importante de la población, sin causa que la justifique y sin un notable efecto favorable en el volu -
men de agua almacenada en los depósitos municipales, y que resulta difícilmente comprensible para los ve -
cinos si se considera -insisten ambas- la exclusividad del municipio de Lucena en su aplicación.

El Gerente de la Sociedad, Sr. Martínez Garzón, por su parte, justifica la reducción de las presiones
en horario nocturno en la necesidad de mantener los actuales niveles de almacenamiento de agua en los
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depósitos, que es lo máximo que cabe esperar en función del consumo de la población y de las horas de
suministro de agua por parte de EMPROACSA , y que resulta aconsejable no minorar en ningún momento
para tener asegurado el suministro a la población ante cualquier eventual suspensión del suministro por
parte de aquella Empresa provincial que, otra parte, no efectúa el suministro con absoluta regularidad sino
que ocasionalmente reduce las horas de suministro de agua en alta.

El Sr. Presidente del Consejo -y Alcalde de Lucena, condición esta en la que tiene dictado Decreto
y Bando en los que se estableció la medida restrictiva que aquí se analiza- se muestra favorable y propone
al Consejo la suspensión temporal de tal medida y de forma simultánea solicitar a EMPROACSA el suminis -
tro de agua suficiente para alcanzar el máximo nivel en los depósitos, de tal forma que pueda comprobarse,
durante una o dos semanas, el efecto que en aquel nivel pueda tener el suministro a la población sin reduc -
ción alguna de las presiones durante las noches respecto a las del resto del día, tras de lo cual este Conse -
jo y él mismo, como Alcalde de Lucena, podrán adoptar las decisiones más convenientes a la vista del re -
sultado de aquella comprobación.

Tras otras intervenciones se somete a votación la propuesta que el Sr. Presidente ha dejado formu-
lada en los términos del párrafo precedente, que es aprobada por seis votos a favor (los del propio Presi -
dente, de la Vicepresidenta Sra. Beato Cañete y de los/las Consejeros/as Sra. Alonso Montejo, Sr. Fernán -
dez García, Sra. García Nieto y Sr. Novillo Trujillo, y dos (los de los Consejeros Sr. Hidalgo Sirvent y Sr. Villa
Luque) en sentido contrario -esto es, favorable al mantenimiento de la reducción de las presiones en el su -
ministro en el horario nocturno-.

Al objeto de que los Sres./Sras. Consejeros/as vayan teniendo puntual información sobre la evolu -
ción en el nivel de almacenamiento de agua en los depósitos municipales durante los días en que se sus -
penda temporalmente la reducción de las presiones, el Sr. Gerente ofrece trasladar diariamente los datos
que arroje la medición de aquel nivel, a las 22:00 y a las 7:00 horas del día siguiente, a la Sra. Consejera
Delegada para que ésta los reenvíe al resto de miembros del Consejo.

6. RUEGOS Y PREGUNTAS.

En este punto del orden del día interviene en primer lugar el Consejero Sr. Novillo Trujillo para
abundar en la pregunta que formuló en la anterior de este órgano de administración, relativa al estado de la
solicitud formulada por Dª Araceli Ruiz Muñoz, residente en la Plaza de Andalucía, para regularización de
un consumo excesivo a causa de una avería, presentada en el Registro Auxiliar Electrónico del Ayuntamien -
to de Lucena, entidad matriz de esta Sociedad, el día 27 de abril del presente año (registro número (038/
RT/E/2022/5360) y de la que aquella no ha recibido aún respuesta alguna, en relación con la cual añade
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ahora que se trata del establecimiento industrial de lavandería radicado frente al Instituto de Educación Se-
cundaria “Marqués de Comares”.

La Sra. López Tenllado, Jefa de la Sección de Administración-Contabilidad de la Empresa, afirma
no tener constancia de tal solicitud que si fue presentada en el Registro del Ayuntamiento pudiera ser que
no haya sido reconducida, por la causa que fuere, a esta Empresa. No obstante -añade- a la mayor breve -
dad y una vez localizada se le dará la resolución que proceda.

A continuación el Consejero Sr. Hidalgo Sirvent pregunta al Sr. Gerente por el estado de las gestio -
nes a realizar ante diversas entidades bancarias para la obtención de préstamo para financiar la primera
fase de las obras de renovación de la conducción de agua desde Zambra, a lo que aquel le responde que,
de momento, se ha entablado contacto con dos entidades bancarias -el BBVA y CAJASUR- y ambas han
coincidido en advertir de la necesidad de que para la obtención del préstamo esta Empresa aporte el aval
del Ayuntamiento de Lucena, ente matriz de aquella. Añade el Sr. Gerente que actualmente se están elabo -
rando los pliegos para la licitación del contrato de préstamo necesario para la financiación de las menciona -
das obras.

El Sr. Hidalgo Sirvent pregunta seguidamente al Sr. Gerente si estima previsible que la licitación de
dicho contrato de préstamo pueda celebrarse antes de que finalice el presente año, a lo que el Sr. Gerente
le responde que es es el objetivo a cumplir, salvo que surja algún imprevisto que lo impida.

El último en intervenir en este punto del orden del día es el Consejero Sr. Villa Luque, que plantea
las dos siguientes cuestiones, la primera de las cuales -referida a una empleada de esta Empresa- da lugar
a que, al iniciar aquel la exposición de la misma, abandone la sesión la Sra. López Tenllado, Jefa de la Sec -
ción de Administración-Contabilidad:

1ª.- Ha sido informado por la empleada de esta Empresa Dª Bárbara Pineda Pérez de la solicitud
que en el pasado mes de marzo dirigió al Gerente de la Sociedad y a este Consejo de Administración, de
revisión de su categoría profesional, por una superior por la responsabilidad que, a su entender, requieren
las funciones que desempeña, así como de la respuesta negativa a tal solicitud que el Sr. Gerente le remitió
por escrito.

Conocidos por el dicente tanto la solicitud de la interesada como la respuesta dada a la misma por
el Sr. Gerente, aquel expresa su juicio desfavorable, en particular, al apartado 4 de dicha respuesta, en la
que el Sr. Gerente le dice lo siguiente: “Aprovecho la ocasión para recordarle que usted pudo participar y no
lo hizo, en la promoción interna realizada por la empresa para cubrir el puesto de Jefe de Sección de Con -
tabilidad y Administración, para lo cual se valoraba la titulación de la que es poseedora”.
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En vista de todo ello, pregunta el Sr. Villa Luque al Sr. Gerente por qué no se dio traslado en su
momento a este Consejo de Administración de la solicitud de la Sra. Pineda Pérez para la resolución que
hubiera resultado procedente y esta fue adoptado, en sentido negativo, directamente por el Sr. Gerente sin
haber dado siquiera previamente conocimiento de ella a este órgano de administración.

Sin entrar -dice el Sr. Villa Luque- en el fundamento o la falta de él en la solicitud de la Sra. Pineda
Pérez, ya que no es esta la ocasión para pronunciarse al respecto, insiste en preguntar por qué no se so-
metió esa solicitud a la decisión de este Consejo, a lo que el Sr. Gerente le responde que la respuesta la
adoptó él mismo, previa consulta con la Sra. Consejera Delegada y con el Sr. Presidente de este Consejo y
en uso de las que considera sus atribuciones propias.

El Sr. Villa Luque insiste en que la respuesta debió estar, en todo caso, justificada en razones de le -
galidad y no en el mero recordatorio de que años atrás la empresa celebró un proceso de promoción interna
en el que la interesada pudo participar y no lo hizo. Estas -añade- no son las formas adecuadas para dar
respuesta a la reivindicación de una trabajadora.

El Sr. Gerente responde al Sr. Villa Luque que su escrito a la Sra. Pineda Pérez no se limita al con -
tenido del párrafo al que aquel viene refiriéndose sino que previamente se le pone de manifiesto que las ta -
reas que desempeña son las mismas que viene realizando desde hace años, que ninguna de tales tareas
queda fuera del alcance de un oficial de 2ª administrativo, que es su caso.

A la pregunta del Sr. Villa Luque al Sr. Gerente de si le parecen, pues, adecuados los términos de
su respuesta a la Sra. Pineda Pérez, este le responde que no puede ser de otra forma puesto que los re -
dactó él mismo, ante lo cual el Sr. Villa Luque pide que conste en acta su reproche por la forma en que se
ha dado respuesta a la solicitud de la Sra. Pineda Pérez. 

2ª.- Esta se refiere a un escrito presentado por la Abogada Dª Isabel Guardeño Pino, en represen -
tación de un cliente suyo tras la publicación de las calificaciones de la prueba de aptitud del procedimiento
de selección de un oficial de primera electromecánico, en el que viene a efectuar alegaciones por lo que
considera incumplimiento de las bases que rigen la convocatoria sobre el carácter teórico o práctico de las
pruebas de aptitud y sobre la falta de paridad de la comisión de valoración de tal proceso selectivo. 

Añade el Sr. Villa Luque que la Sra. Guardeño Pino afirma también en su escrito que, no informan-
do las bases del proceso selectivo del órgano ante el que han de formularse las alegaciones que ha tenido
a bien formular, las ha dirigido a los miembros de este Consejo.
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El Sr. Gerente informa al respecto que este procedimiento está actualmente en curso y en el ámbito
de actuación de la Comisión de Valoración que tiene previsto reunirse en los próximos días para analizar
las alegaciones a que se ha referido el Sr. Villa Luque, en todo aquello sobre lo que le corresponda pronun -
ciarse, de lo que posteriormente dará traslado al órgano que corresponda para la resolución del conjunto de
aquellas.

El Sr. Villa Luque concluye señalando que no siendo este el momento oportuno para manifestar un
pronunciamiento al respecto, su intervención en este punto del orden del día y en relación con este asunto
se limita a preguntar la razón por la cual no ha sido puesto en conocimiento del Consejo ni sometido a su
resolución, a lo que el Sr. Gerente responde que esta ha sido la primera sesión celebrada después de que
la Abogada Sra. Guardeño Pino haya presentado su escrito de alegaciones, por lo que no ha habido tiempo
suficiente para llevar a cabo las actuaciones de la que acaba de dar cuenta y de las que queda constancia
en el párrafo precedente de esta acta.

Finalmente, el Sr. Presidente pregunta al Sr. Gerente si, en cumplimiento del acuerdo de este Con-
sejo adoptado en su sesión del pasado día 18 de octubre, se ha dirigido ya comunicación a las dos empre -
sas -Tuberías y Válvulas del Sur, S.L., (TUVALSUR) y Gestión y Control de Servicios y Abastecimientos de Aguas,
S.L. (GECONSAA, S.L.)- contratistas de suministros a esta Empresa que se han opuesto a la prórroga de sus respec-
tivos contratos, requiriéndoles para que justifiquen de forma adecuada y suficiente su negativa a dicha prórroga pre-
vista en los propios contratos, y aquel le responde en sentido afirmativo, añadiendo que al día de la fecha no se ha
recibido respuesta alguna a tales requerimientos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da por concluida  la sesión, siendo las 9:21 horas
del día de la fecha.

El Presidente del Consejo:

Fdo: Juan Pérez Guerrero

La Vicepresidenta del Consejo:

Fdo:  María del Carmen Beato Cañete 
Consejera:

Fdo: Teresa Alonso Montejo

Consejero:

 NO ASISTE A LA SESIÓN

Fdo: César del Espino García
Consejero:

Fdo: Aurelio Fernández García

Consejera:

Fdo: Araceli García Nieto
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Consejero:

Fdo: Antonio Hidalgo Sirvent

Consejero:

Fdo: Ángel Novillo Trujillo 
Consejero:

Fdo: Miguel Villa Luque

Secretario del Consejo:

Fdo: Francisco Bermúdez Cantudo
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